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Hace saber:

Habiendo sido aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada con fecha 29 de noviembre de 2001, el acuerdo
provisional de imposición y ordenación de la contribución especial para la financiación de las obras contenidas en el proyecto técnico titulado
«Adecuación de la Red de Caminos Rurales del Término Municipal de Torredelcampo, 3.ª Fase», acuerdo que ha de entenderse definitiva
mente adoptado por no haberse presentado reclamaciones durante el período de exposición pública de conformidad con el art. 17.3 de la
Ley 39/1988 de 28 de diciembre.

Habiendo sido notificada individualmente la cuota provisional asignada a cada sujeto pasivo mediante el referido Acuerdo Plenario, en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 34.4 de la misma Ley.

Habiendo tenido lugar, mediante Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2003, determinadas alte
raciones en la relación de sujetos pasivos, parcelas, superficies, y cuotas, contenida en el art. 2 de la correspondiente Ordenanza Fiscal,
como consecuencia de rectificación de errores materiales, aritméticos o de hecho.

Se procede, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.4 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales,
a la publicación del referido Acuerdo de rectificación que dice.

«1. Rectificar, de oficio o a instancia de parte, en los términos que a continuación se detallan, errores materiales, aritméticos o de hecho
existentes en el art. 2.º de la Ordenanza Fiscal concreta reguladora de la contribución especial para la financiación de las obras contenidas
en el proyecto técnico titulado “Adecuación de la Red de Caminos Rurales del Término Municipal de Torredelcampo, 3.ª Fase”»:

Sup. Según Cuota asignada Alteración Alteración Superficie Cuota
Sujeto pasivo N.º Not. N.º Expte. acuerdo plenario acuerdo plenario Superficie cuota resultante resultante

291101 de fecha 291101

Ana Delgado Ruiz 309 2092/03 1'7538 496'88 0'6161 174'55 1'1377 322'32

Ana Delgado Ruiz 310 2092/03 1'6593 470'10 1'6593 470'10 0 0

María Delgado Ruiz 310 2092/03 0 0 +2'2754 +644'65 2'2754 322'32

Ciriaco Hueso Hermoso 429 2483/03 6'7379 1908'94 1'0537 298'53 5'6842 1610'40

José Hueso Hermoso 432 2483/03 4'8594 1376'73 +0'871 246'77 5'7304 1623'48

Ana Cañada Rama 229 2485/03 1'7550 497'21 0'9870 194'64 1'068 302'57

Desconocido 916 2485/03 0 0 +0'6870 +194'64 0'6870 194'64

Isabel Gutiérrez Blanca 401 2487/03 0'5873 166'39 0'5873 166'39 0 0

Antonio Morales Gutiérrez 401 2487/03 0 0 +0'5873 +166'39 0'5873 166'39

Francisco Jurado Garrido 472 2488/03 4'6237 1309'94 0'9823 278'30 3'6414 1031'65

Francisco Arroyo Arroyo 915 2488/03 0 0 +0'9823 +278'30 0'9823 278'30

Blas Pegalajar Cañete 714 2491/03 2'1900 620'46 2'1900 620'46 0 0

Carmen Moreno Eliche 714 2491/03 0 0 +2'1900 +620'46 2'1900 620'46

Fermín Sánchez Blanca 801 2490/03 3'5800 1014'27 0'12 34'35 3'46 980'25

Juan Sánchez Blanca 917 2490/03 0 0 +1'8788 +532'30 1'8788 532'30

Juan Sánchez Blanca 802 2611/03 3'9464 1118'07 2'6198 742'22 1'3266 375'85

Francisco Jurado Garrido 918 2611/03 0 0 +2'6198 +742'22 2'6198 742'22

Juan Fco. López Valderrama 497 2610/03 2'9433 833'88 0'4833 136'93 2'4600 696'95

Antonio Gay Liébana 373 2612/03 1'0112 286'48 1'0112 286'48 0 0

Francisca Béjar García 373 2612/03 0 0 +1'0112 +286'48 1'0112 286'48

Antonio García Gómez 351 2612/03 0'5158 146'13 0'5158 146'13 0 0

Antonio Gáy Liébana 351 2612/03 0 0 +0'5158 +146'13 0'5158 146'13

Francisca Béjar García 136 2612/03 0'7896 223'70 0'7896 223'70 0 0

Antonio Gáy Liébana 136 2612/03 0 0 +0'7896 +223'70 0'7896 223/70

Lo que se publica con expresión de que, de acuerdo con el art. 19 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, podrá interponerse por los in
teresados recurso contenciosoadministrativo ante la Sala de lo ContenciosoAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Torredelcampo, a 28 de noviembre de 2003.–El Alcalde, BLAS SABALETE RUIZ.

– 75707

Ayuntamiento de Carboneros (Jaén).

Edicto.

Don ALONSO MARTÍNEZ GARCÍA, en calidad de AlcaldePresidente
del Ayuntamiento de Carboneros.

Hace saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex
pediente de modificación de las Ordenanzas fiscales reguladoras del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles (Naturaleza Urbana y Rústica),
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras, Impuesto sobre Actividades

Económicas, Impuesto sobre el incremento de Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana, aprobado por este Ayuntamiento con carácter
provisional el día 20 de febrero de 2003, con el voto favorable de los
presentes que representa la mayoría absoluta del número legal de
éstos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, se entiende definitivamente aprobado,
pudiendo interponer contra el mismo Recurso ContenciosoAdmi
nistrativo a partir de la publicación de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia de Jaén, en la forma y plazos que establecen
las normas de dicha jurisdicción.

En cumplimiento del art. 17.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se inserta el acuerdo elevado

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE

TRACCIÓN MECÁNICA
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a definitivo y el texto de la modificación acordada en la Ordenanza
que se inserta.

Lo que se hace público para general conocimiento, dando con ello
cumplimiento a cuanto dispone el artículo 17.4 de la Ley 39/88, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Ordenanza fiscal reguladora del impuesto
sobre Bienes Inmuebles

Artículo 1.–Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales;
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que com
plementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2.–Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los
siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos
y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los de
finidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades pre
vistas en el mismo.

3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes
inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes in
muebles de características especiales los definidos como tales en las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o
rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos al Impuesto:

–Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los
bienes del dominio público marítimoterrestre e hidráulico, siempre
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

–Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayunta
miento:

a) Los de dominio público afectos a uso público.

b) Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado
directamente por el Ayuntamiento y los bienes patrimoniales, excepto
cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contra
prestación.

Artículo 3.–Exenciones.

1. Exenciones directas de aplicación de oficio. Están exentos del
Impuesto:

a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Au
tónomas o de las Entidades locales estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así
como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el
Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos eco
nómicos, de 3 de enero de 1979; y los de las Asociaciones confe
sionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos esta
blecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud
de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud
de los Convenios Internacionales en vigor; y a condición de recipro

cidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representa
ción diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento
lento reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovecha
miento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del ar
bolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los edifi
cios enclavados en los mismos terrenos, que estén dedicados a es
taciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para
la explotación de dichas líneas. No están exentas, por consiguiente,
las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de
dirección ni las instalaciones fabriles.

2. Exenciones directas de carácter rogado. Asimismo, previa so
licitud, están exentos del Impuesto:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros do
centes acogidos, total o parcialmente, al régimen de conciertos edu
cativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concer
tada. (artículo 7 Ley 22/1993).

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín
histórico de interés cultural, mediante Real Decreto en la forma es
tablecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e ins
critos en el Registro General a que se refiere el artículo 12 como in
tegrantes del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y
quinta de dicha Ley.

Siempre que cumplan los siguientes requisitos:

1) En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial
protección en el instrumento de planeamiento urbanístico a que se
refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

2) En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una anti
güedad igual o superior a 50 años y estén incluidos en el catálogo
previsto en el artículo 86 del Registro de Planeamiento Urbanístico
como objeto de protección integral en los términos previstos en el ar
tículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones fo
restales o regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de or
denación o planes técnicos aprobados por la Administración forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a
partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su
solicitud.

3. Exención potestativa de carácter rogado (Esta exención es po
testativa, y su establecimiento depende exclusivamente del criterio
de oportunidad que establezca el Ayuntamiento). Están exentos los
bienes inmuebles situados en el término municipal de este Ayunta
miento de que sean titulares los centros sanitarios de titularidad pú
blica, siempre que estén afectos al cumplimiento de los fines espe
cíficos de los referidos centros.

4. Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potesta
tivas, deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del Impuesto. 

El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado
comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y
no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el bene
ficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se con
cederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos
exigidos para su disfrute.

Artículo 4.–Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas
naturales y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que ostenten
la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del
hecho imponible de este Impuesto, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 2.1 de la presente Ordenanza fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio
de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria so
portada, conforme a las normas de derecho común.
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duración de dichas obras, se reconocerá atendiendo a los porcen
tajes y condiciones siguientes:

–Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.

–Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.

–Obras con duración de más de 9 meses: 40%.

La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación del
año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de que se trate,
siendo iniciado el procedimiento a petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1995, una reducción de la cuota correspondiente a los locales
en los que se realicen obras mayores, para las que se requiera la ob
tención de la correspondiente licencia urbanística y tengan una du
ración superior a tres meses, siempre que debido a ellas los locales
permanezcan cerrados la cuota correspondiente se reducirá en pro
porción al número de días que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si pro
cede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la correspondiente
devolución de ingresos indebidos por el importe de las misma.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las regu
ladas en el apartado anterior y las previstas en las Tarifas del Impuesto.

Artículo 12.–Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando
se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha
de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo y
las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de decla
ración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el
año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcio
nalmente al número de trimestres naturales que resten para finalizar
el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes
833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección 1.ª de las Tarifas
del Impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la
cuota correspondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados
en el ejercicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la decla
ración complementaria habrá de presentarse junto con la declaración
de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la ac
tividad, las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, ex
cluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos
pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota corres
pondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejer
cido la actividad.

Artículo 13.–Gestión.

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará
a cabo por el Órgano de la Administración que resulte competente,
bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o
acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo pre
ceptuado en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; así como en las
demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuotas
municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado
en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 91 y 92 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; y en las demás
normas que resulten de aplicación.

Artículo 14.–Pago e ingreso del Impuesto.

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notifi
cadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará pú
blicamente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos
fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes,
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régimen
de autoliquidación del Impuesto previsto en el artículo siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya
satisfecho, se iniciará el período ejecutivo de recaudación, lo que
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la
deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora co
rrespondientes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 15.–Revisión.

1. Los actos de gestión censal serán revisables conforme al pro
cedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán
revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los
dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados por una En
tidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales.

Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Im
puesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplica
ción directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación
tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y
modificación de la Ordenanza fiscal

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el 20 de febrero de 2003 comen
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso
de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
Vehículos de tracción mecánica

Artículo 1.–Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se regirá en
este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales;
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que com
plementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2.–Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tri
buto directo, que grava la titularidad de los vehículos de esta natu
raleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean
su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera
sido matriculado en los Registros públicos correspondientes y mien
tras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este Im
puesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de per
misos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos al Impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los regis
tros por antigüedad de su modelo puedan ser autorizados para cir
cular excepcionalmente con motivo de exhibiciones, certámenes o ca
rreras limitadas a los de esta naturaleza.
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b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de

tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kg.

Artículo 3.–Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas

y Entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad

ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas con

sulares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera

acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países,

identificados externamente y a condición de reciprocidad en su ex

tensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con

sede u oficina en España, y de sus funcionarios o miembros con es

tatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dis

puesto en Tratados o Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados

a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se

refiere la letra A del Anexo II del Reglamento General de Vehículos,

aprobado por Real Decreto 2.822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de

minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto

se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos

por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no re

sultarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas

por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas

con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o

superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o

adscritos al servicio de transporte público urbano, siempre que tengan

una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor. 

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos

de la Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras

e), y g) del apartado anterior, los interesados deberán acompañar a

la solicitud, los siguientes documentos:

a) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad re

ducida:

–Fotocopia del Permiso de Circulación.

–Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehí

culo.

–Fotocopia del Carnet de Conducir (anverso y reverso).

–Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o dismi

nución física expedida por el Organismo o autoridad competente.

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y

maquinaria agrícolas:

–Fotocopia del Permiso de Circulación.

–Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehí

culo.

–Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre

del titular del vehículo.

3. Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones

comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y

no puede tener carácter retroactivo. No obstante, cuando el beneficio

fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá

si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos

para su disfrute.

Artículo 4.–Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o ju

rídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Ge

neral Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de

circulación.

Artículo 5.–Cuota.

1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en

el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora

de las Haciendas Locales, se aplicarán los siguientes coeficientes de

incremento: 1,35.

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el

cuadro de tarifas vigente en este Municipio será el siguiente:

Clase de vehículo/Potencia Cuota/Euros

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 17,04

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 46,01

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 97,12

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 120,98

De 20 caballos fiscales en adelante 151,20

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 112,46

De 21 a 50 plazas 160,16

De más de 50 plazas 200,20

C) Camiones:

De menos de 1.000 kgs. de carga útil 57,08

De 1.000 a 2.999 kgs. de carga útil 112,46

De más de 2.999 a 9.999 kgs. de carga útil 160,46

De más de 9.999 kgs. de carga útil 200,20

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 23,85

De 16 a 25 caballos fiscales 37,49

De más de 25 caballos fiscales 112,46

E) Remolques y semirremolques arrastrados por ve

hículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kgs. de carga útil 23,85

De 1.000 a 2.999 kgs. de carga útil 37,49

De más de 2.999 kgs. de carga útil 112,46

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 5,96

Motocicletas hasta 125 c.c. 5,96

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. 10,22

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. 20,45

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. 40,89

Motocicletas de más de 1.000 c.c. 81,79

3. En la aplicación de las cuotas de tarifa y de los coeficientes de

incremento se tendrán en cuenta las normas recogidas en los apar

tados 1 a 5 del artículo 96 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,

Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 6.–Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el

caso de primera adquisición de los vehículos. En este caso, el pe

ríodo impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adqui

sición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimes

tres naturales en los casos de primera adquisición o baja definitiva

del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota, en los

mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción

o robo de vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha

baja temporal en el Registro público correspondiente.
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Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el
sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de dicha cuota co
rrespondiente a los trimestres del año que restan por transcurrir in
cluido aquel en el que tenga lugar la referida alta. Cuando proceda
el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pa
sivo vendrá obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente
a los trimestres del año que hayan transcurrido incluido aquel en el
que haya tenido lugar la referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de
la elaboración del documento cobratorio, el Impuesto se liquidará
con el prorrateo de la cuota que corresponda. Cuando la baja del ve
hículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento
cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto
pasivo podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota corres
pondiente.

Artículo 7.–Régimen de declaración y liquidación.

1. Corresponde a este Municipio el impuesto aplicable a los ve
hículos en cuyo permiso de circulación conste un domicilio de su tér
mino municipal.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto,
se llevará a cabo por el Órgano de la Administración que resulte
competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de
convenio o acuerdo de delegación de competencias; y todo ello con
forme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 98 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; así como
en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

3. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los
vehículos, el Impuesto se exige en régimen de autoliquidación, a
cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayun
tamiento, haciendo constar los elementos tributarios determinantes
de la cuota a ingresar.

La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su re
presentante en las oficinas municipales donde se prestará al contri
buyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus decla
raciones.

4. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados
aptos para circular, el Impuesto se gestiona a partir del padrón anual
del mismo.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del
Registro Público de Tráfico y en las Comunicaciones de la Jefatura
de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio.
Además, se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y
cambios de domicilio de las que disponga el Ayuntamiento.

El padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de
quince días hábiles para que los interesados legítimos puedan exa
minarlo, y en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La ex
posición al público del padrón se anunciará en el Boletín Oficial de
la Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación
a cada uno de los sujetos pasivos.

Artículo 8.–Pago e ingreso del Impuesto.

1. En los supuestos de autoliquidación, el ingreso de la cuota se
realizará en el momento de la presentación de la declaraciónliqui
dación correspondiente. Con carácter previo a la matriculación del ve
hículo, la oficina gestora verificará que el pago se ha hecho en la cuantía
correcta y dejará constancia de la verificación en el impreso de de
claración.

Las restantes liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los
plazos fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes,
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas
colectivamente se determinará cada año y se anunciará pública
mente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya
satisfecho, se iniciará el período ejecutivo de recaudación, lo que
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la
deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora co
rrespondientes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese
antes de que haya sido notificada la providencia de apremio.

3. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la ma
triculación o la certificación de aptitud para circular de un vehículo,
deberán acreditar previamente el pago del Impuesto.

Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura
Provincial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere
su clasificación a efectos de este Impuesto, así como también en los
casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el per
miso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, de
berán acreditar previamente, ante la referida Jefatura Provincial, el
pago del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio
de que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas
las deudas, por dicho concepto, devengadas, liquidadas, presentadas
al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acre
ditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince
o más años de antigüedad.

Artículo 9.–Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del
Impuesto serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la
Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dic
tados por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Im
puesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplica
ción directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación
tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y
modificación de la Ordenanza fiscal

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el 20 de febrero de 2003, y co
menzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y conti
nuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.
En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artí
culos no modificados continuarán vigentes.

Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
Construcciones, instalaciones y obras

Artículo 1.–Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Lo
cales, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

2. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se
regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales;
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que com
plementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2.–Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realización
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se
haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición co
rresponda a este Ayuntamiento.


